
 

  

 SHCP / La Secretaría de Hacienda, a través de la UIF, en 
coordinación con autoridades de EU, fortalece acciones contra 

redes vinculadas con el robo de hidrocarburos 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que la 
Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) del Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos designó a dos personas físicas y nueve 
personas morales presuntamente vinculados con una red dedicada al 
robo de hidrocarburos. 
 
La UIF realizó el análisis fiscal, financiero y corporativo de los sujetos 
designados, identificando posibles indicios de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y discrepancias entre los ingresos 
reportados ante la autoridad fiscal y los recursos observados en el 
sistema financiero.  
 
La UIF incorporó a la Lista de Personas Bloqueadas (LPB) a los sujetos 
designados por OFAC, con el propósito de proteger la integridad del 
sistema financiero nacional y restringir su utilización para actividades 
presuntamente vinculadas con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 
 

 
 

Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-56-429607 
  

Dra. y PCCAG Ludivina Leija Rodríguez  

Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional 

2025-2026 

 

C.P.C. Luis Carlos Figueroa Moncada 

Vicepresidente de Fiscal  

 

C.P.C. Javier de los Santos Valero 

Presidente de la Comisión Fiscal 

 

C.P.C. Gustavo Zavala Aguilar 

Coordinador responsable 

 

L.C., E.F. y PCFI Arturo Morales Armenta 

Coordinador de la Vicepresidencia de Fiscal 

NÚMERO 2026-139 
JUNIO 2026 

https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-56-429607

